
 

 

 

 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300004223 
Presente.- 
 
En atención a su solicitud de acceso a la información, realizada a este órgano electoral, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia Sinaloa, con número de folio 25048630004223, en 
fecha 27 de marzo de 2023 mediante la cual solicita lo siguiente: 

 
“Se solicita que en archivo electrónico formato Excel (uno por cada entidad federativa), se me proporcione, de 
los años 2018 a 2023, la información siguiente:  
a) Áreas que conforman la unidad de informática de cada OPLE, indicando, por ejemplo, cuántas direcciones, 
subdirecciones y/o jefaturas de departamento, esto de acuerdo a la conformación orgánica y ocupacional de 
cada Unidad.  
b) De la Unidad de Informática de cada OPLE, indicar la cantidad de personas (por área) y tipo de 
contratación (Plaza presupuestal, base, confianza, honorarios permanentes y/o honorarios eventuales) que la 
conforman.  
c) De la Unidad de Informática de cada OPLE, indicar los sistemas informáticos que administra, opera y/o 
implementa dicha Unidad, mencionando cuántos son de desarrollo interno, desarrollos externos o que estén 
contratados bajo esquemas de Infraestructura como Servicios (IaaS), Software como Servicios (SaaS) o 
Plataforma como Servicios (PaaS).  
De los 32 archivos esperados de Excel, en su interior se deberá abrir una hoja o pestaña para cada año 
(2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023), por lo que cada archivo deberá contener 6 pestañas. De antemano 
agradezco la atención a la presente y quedo a sus órdenes para cualquier duda en el correo electrónico de 
referencia.” 

 
Al respecto, le informo lo siguiente:  
 
En relación al inciso a).- 
De acuerdo a la estructura orgánica del Instituto se cuenta con una Jefatura del Área de Sistemas 
Informáticos a partir del 23 de febrero de 2022. 
  
En relación al inciso b).- 
Las personas que se encuentran adscritas a la Jefatura de Área de Sistemas informáticos son 4, 
dos con contrato de prestaciones de servicios por tiempo determinado y dos con contrato de 
prestación de servicios por tiempo indeterminado. 
 
En relación al inciso c).- 
Adjunto el archivo en el formato solicitado. 
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás aplicables 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o 
aclaración. 
 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 28 de marzo de 2023. 

 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  

 
C.c.p. Archivo. 
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